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I. CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LO METROPOLITANO

Metamorfosis en la organización del espacio

El espacio urbano- como construcción histórico- social cuya morfología revela la relación dialógica existente entre la sociedad y su hábitat- se ve sujeto a procesos cíclicos de estructuración, desectructuración y reestructuración, que marchan al compás de la metamorfosis por la que va atravesando el desarrollo civilizatorio de la humanidad.

Legendariariamente la noción de espacio estuvo estrechamente asimilada con la de territorio, desde un abordaje estrictamente fisicalista y objetivista. Mediante esta cuadrícula era posible demarcar de forma precisa y cartográfica las fronteras ‘reales’ que separaban a los asentamientos humanos entre sí, a partir de las cuales se organizaban las actividades de intercambio.

La ciudad era pensada como sistema o unidad físico- territorial relativamente cerrada que presentaba determinados rasgos distintivos; enclavada en otro conjunto- el Estado- nación- que en otra escala poseía características estructurales análogas. Correspondía a este último articular y llevar adelante un modelo de desarrollo adecuado a las ventajas comparativas del país. A sus lineamientos debían adaptarse pasivamente las ciudades. Acorde a este esquema de poderes y competencias, las políticas encaradas por la ciudad se circunscribían básicamente a desempeñar funciones de planeamiento y oredenamiento urbano.

Durante las primeras décadas del presente siglo se asistirá a un desarrollo acelerado de los procesos de urbanización (principalmente en Europa) provocados por el crecimiento desmesurado de la población y el cambio de sus pautas de vida (marcadas por una predilección por la ciudad como hábitat y medio de subsistencia), la intensificación de relacionamientos entre subunidades jurisdiccionales de los Estados y la revolución tecnológico- científica y comunicacional- entre otras cosas-.

La Carta de Atenas como precedente paradigmático del urbanismo moderno
En este contexto de crecimiento y transformación rápida y desmedida de la fisonomía de las ciudades contemporáneas comenzará a gestarse un movimiento moderno de urbanistas y arquitectos provenientes de distintos sectores del globo, quienes por iniciativa propia se congregarán para discutir e intentar dar soluciones desde sus disciplinas a este fenómeno percibido como una seria amenaza para la humanidad.

Así se iniciaron los CIAM1 o Congresos Internacionales de Arquitectura Moderna.

Entre los congresos realizados por esta nueva institución, merecen destacarse los aportes teóricos pioneros y paradigmáticos del IV Congreso, desde donde se dio a luz a la renombrada Carta de Atenas2, que constaba de un conjunto de observaciones y recomendaciones redactadas luego de haber analizado 33 ciudades de distintos continentes (lo cual da muestras del carácter universal de sus postulados). En ella se reconoce que las posibilidades de direccionar los destinos de las ciudades para imponerles un nuevo orden- el de la técnica  y la planificación deliberada- requieren de una combinación de factores políticos, sociales y económicos.

En otros términos, de lo que se trata es de enfatizar el potencial de la arquitectura y la planificación como definitorios de los principios de la ciudad funcional y de las pautas que permitan su realización3.

Más aún, en este programa ambicioso se establecen las formas generales de intervención sobre el espacio urbano, trascendiendo ampliamente los límites estrictos de la ciudad, afirmación que resulta ejemplificada con esta frase: “Se trata aquí de urbanismo total, capaz de llevar el equilibrio a la provincia y al país.”4
El contenido de sus propuestas estuvo encaminado a incrementar la calidad de vida y los niveles de seguridad de las ciudades, proponiendo cuatro funciones básicas para ellas: habitación, trabajo, recreación y circulación.

Entre sus postulados más revolucionarios- y en gran medida visionarios- podemos citar los siguientes:

“La ciudad no es sino una parte de un conjunto económico, social y político que constituye la región.”5
Seguidamente, en este apartado se reconoce que la unidad administrativa coincide rara vez con la unidad geográfica representada por la región.

Posteriormente- y reforzando este argumento- se señala el carácter arbitrario, artificial y paralizante de las reparticiones administrativas que compartimentan el complejo urbano.

Por el contrario se entiende que “Una aglomeración constituye el núcleo vital de une extensión geográfica cuyo límite no está determinado sino por la zona de influencia de otra aglomeración. Sus condiciones vitales están determinadas por las vías de comunicación que aseguran su intercambio y la ligan íntimamente a su zona particular.”

De acuerdo a esta primera idea rupturista se concluye que no se puede encarar un problema de urbanismo, ninguna empresa ni ningún plan sino refiriéndose constantemente a los elementos constitutivos de la región- y principalmente a su geografía- .

Otra idea fuerte queda como saldo de estas reflexiones, ésta es la capacidad rectora de la técnica e intervención urbanística tanto como la confianza extendida en su capacidad de modificar la morfología y la funcionalidad urbana. Esta idea se manifiesta claramente en las conclusiones expuestas que siguen:

“La arquitectura preside los destinos de la ciudad.”6  

“El azar cederá ante la previsión, el programa sucederá a la improvisación.” 
“Cada caso será inscripto en un plan regional.”7
Nuevos retos globalizados y sus impactos sobre el territorio

“Las políticas urbanas de este siglo surgieron en torno al urbanismo progresista y al municipalismo reformista, y obtuvieron sus propios resultados amparados por un Estado en formación y en expansión.”8
Bien entrado el siglo, con el inicio de los años ‘70 se dará la irrupción- en algunos casos- y la profundización- en otros- de ciertos fenómenos de talla mundial que producirán un trastocamiento de gran envergadura de las relaciones entre sociedad, Estado y territorio. Esto se traducirá en un relegamiento progresivo del binomio territorial- espacial (que sirvió por mucho tiempo como encuadre de orden).

En primer lugar debemos remitirnos a la tan mentada mundialización de los intercambios (en distintos planos: económico, cultural, comunicacional, tecnológico, científico, político, etc.). Este proceso inusitado irá paulatinamente burlando o desconociendo fronteras de localización, para religar globalmente a ciertos territorios antes fragmentados por las distancias y el aislamiento, en un circuito trasnacional de intercambios fluidos y volátiles de bienes y servicios.

Poco a poco el territorio tiende a organizarse como espacios interconectados que vinculan zonas de distintas latitudes del globo a través de múltiples y complejas funciones.

Como resultado de esta nueva dinámica las unidades territoriales jurisdiccionales clásicas se difuminan, se debilita su capacidad de intervención y se ven convulsionadas y jaqueadas desde arriba por un poder incontrolable.

Por debajo de este movimiento arrasador y totalizador, no obstante, comienza a prefigurarse otro de signo aparentemente contrario (de forma más nítida en la última década), que marcha en realidad a la par del primero, cumpliendo un rol complementario. Aludimos con ello a la resignificación y recuperación del rol protagónico del componente territorial como espacio de especificidad e identificación. Este fenómeno está altamente marcado por los nuevos desafíos económicos del mercado, que exaltan la competencia feroz entre las unidades del sistema mundial.

Compelidos por esta fuerza centrífuga y ante el imperativo económico de supervivencia, los espacios territoriales regionales o locales han decidido salir a la palestra, intentando situarse como ‘espacios de oportunidad’ mediante la potenciación de sus ventajas competitivas (y de esta forma ofrecer un producto/servicio que resulte atractivo al resto del mundo). En función de ello la estrategia asociativa (entre unidades territoriales que guardan proximidad geográfica y se encuentran vinculadas funcionalmente) se torna un mecanismo relevante en un mundo dominado por las relaciones de cooperación y conflicto.

El fruto de estas nuevas iniciativas se ve parcialmente representado por el surgimiento de regiones asociativas, caracterizadas por la diversidad de sus componentes, que cooperan de forma solidaria con vistas a fortalecer su posición frente al resto de los oferentes mundiales.

La incursión en esta nueva escala de actuación económica se ve impulsada, además, por efecto de los impactos desiguales- aunque en general desectructurantes - que la globalización imprime sobre cada territorio del planeta así como por la lógica dual de inclusión- exclusión con la que opera. Mediante ella se contienen en un circuito de flujos mundiales de capital y actividades a ciertas zonas/ áreas, a la vez que se dejan afuera de la competencia a otras que no se ajustan a la dinámica y a las pautas que el mercado impone. Entre ellas puede señalarse una nueva orientación de las ventajas competitivas: éstas han dejado de depender prioritariamente de las dotaciones de recursos naturales y de la producción industrial para supeditarse a la combinación de una serie de elementos tangibles (como la dotación infraestructural, la disponibilidad de capitales y los accesos viales) e intangibles (como la calidad social y ambiental, la capacidad de innovación tecnológica y organizativa, la información estratégica, la accesibilidad, la capacitación de recursos humanos, los estilos de gestión, etc.).

En síntesis, el territorio organizado regionalmente (a distintas escalas) se convierte en un interlocutor de peso fuerte en la competencia de bloques económicos por lograr posicionamientos estratégicos en el mercado globalizado.

Simultáneamente, otra macrotendencia amenaza con desestructurar a los territorios: el avance incesante de la urbanización (que ya por entonces mantenía preocupados a los urbanistas precursores del CIAM).

En nuestro continente es quizás donde más se hace sentir el devenir y los efectos de la urbanización descontrolada a escala mundial, hasta el punto de elevarse al rango de región más urbanizada del mundo.

Se estima que para el año 2000 habrá 50 ciudades de más de 15 millones de habitantes en el mundo, y aproximadamente 40 de ellas estarán el tercer mundo.

Bajo el paraguas de este proceso han surgido las llamadas ‘megaciudades’ o conjunto de urbes altamente desarrolladas y densamente pobladas desde donde se direccionan los grandes movimientos de capital. Las mismas representan actualmente un modelo de ciudad dispersa y polifuncional, que cuentan con eficientes sistemas de intercambios.

Marcadas por la impronta de esta explosión urbana están adquiriendo un rol cada vez más preponderante las nuevas ciudades metropolitanas que, de acuerdo a la opinión de A. Caballero, surgen como fenómeno emblemático del modelo estructural de la sociedad de consumo, pero a la vez como una manifestación física concreta de las tendencias a la expansión y complejización del capitalismo.

A grandes rasgos puede afirmarse que el concepto de espacio metropolitano (ya sea área o región) supone la existencia de un centro neurálgico en donde se concentran actividades y funciones (encarnado por una ciudad cabecera), que se proyecta por sobre sus fronteras jurisdiccionales incorporando de forma satelital otros territorios urbanizados próximos- que no necesariamente se vinculan a la misma por continuidad física- . Este conjunto de núcleos urbanos de disímil tamaño- y los territorios que los circundan- se encuentran interrelacionados física y funcionalmente a través de un hinterland o centralidad respecto de un territorio. Sus contornos resultan móviles, borrosos e inestables; hecho que aparece como funcional a los requerimientos del sistema. Es por ello que se prestan a ser los lugares estratégicos privilegiados como focos de desarrollo.

La ciudad central concentra tanto los problemas y contradicciones como las potencialidades de desarrollo del territorio metropolitano, posee mayor capacidad de gestión y márgenes de negociación y se encuentra más próxima a los actores sociales y políticos relevantes.

La nueva ciudad metropolitana tiende a la discontinuidad y a la disipasión así como a la especialización de algunas zonas en desmedro de otras.

La ampliación de la escala de actuación que presenta el espacio metropolitano hace de la comunicación un elemento imprescindible, de ahí la exigencia de maximizar tanto los nexos internos (se coopera, entre otras cosas, para poder competir mejor) como externos (para conectarse de forma interdependiente y horizontal en la red mundial de intercambios).

En una escala inferior, las ciudades adquieren un nuevo rol, consideradas en esta nueva apuesta por el espacio local para el desarrollo global.

“Los tradicionales sistemas urbanos basados en la jerarquía nacional- capital, centros regionales, centros comarcales- pierden su lógica al desarrollarse mecanismos de inserción de los núcleos urbanos en los sistemas mundiales de producción, comunicación e intercambio. Las ciudades se integran en  sistemas que no siguen la lógica de continuidad territorial sino que se estructuran en función de unos nódulos- los centros urbanos- y unos ejes- los flujos de mercancías, personas, capitales e información- entre ellos.”9
En otras palabras, la ciudad globalizada de los ‘90 se esgrime como un eslabón más del centro nervioso interactivo horizontal conformado por la economía planetaria. Y estos eslabones funcionan, siguiendo la opinión de Borja y Castells, como centros direccionales en una doble instancia (local y global).

En sintonía con lo anterior, Cotorruelo Menta10 reflexiona a propósito del fenómeno aludido diciendo:

“El desarrollo territorial constituye cada vez más un fenómeno de tipo empresarial e intensamente localizado, centrado en las ciudades donde las empresas localizan sus unidades organizativas de negocio, y en el sistema de ciudades que da soporte al flujo de relaciones internacionales de cada sistema productivo local y regional.”

Por último, la crisis del Estado nacional representa el tercer gran megaproceso que converge para dar vital centralidad a las ciudades y regiones.

En efecto, la internalización y la renovada fortaleza de los flujos de capital ha contribuido a debilitar las fronteras interpuestas por el derecho soberano de los Estados, del mismo modo que ha vulnerado frecuentemente su capacidad de direccionar esos procesos supeditándolos al interés nacional.

La impotencia creciente del Estado- nación también se refleja en su inoperancia para compensar los efectos desectructurantes y marginantes- desde el punto de vista territorial y social- que deja como saldo el modelo económico vigente.

Finalmente, el Estado tampoco se muestra capaz de reacomodarse para dar respuestas a las nuevas exigencias locales (por su desconocimiento y escasa representatividad de las particularidades de cada realidad local, que manifiesta demandas cada vez más diversificadas y complejas); todo lo cual redunda en perjuicio de su legitimidad.

En este escenario encuentran sentido las tendencias generalizadas a la descentralización de funciones del Estado nacional, heredando dichas funciones las administraciones jurisdiccionales de menor rango. Dicha orientación se justifica por las ventajas que presentan estas unidades jurisdiccionales locales dadas fundamentalmente por su proximidad y tamaño. Esto es así, en tanto ven posibilitado el logro de mayores márgenes de representatividad y capacidad de maniobra (en un mundo en permanente transformación como el actual, que demanda necesariamente estrategias flexibles).

Embuidos bajo estos postulados en boga y ante urgencias concretas de supervivencia económica, los gobiernos locales se ven ante el imperativo de ponerse al frente de políticas activas de atracción de capitales, promoción industrial, intercambio comercial y cultural con el exterior, promoción social, etc.; destinadas a fomentar el desarrollo local y la inserción internacional.

Recapitulando, la nueva ciudad sólo se entiende si se examinan los impactos de los siguientes procesos concurrentes:

Internacionalización e intensificación del flujo de intercambios de bienes y servicios (materiales e intangibles) paralelo al cambio del modelo de desarrollo.

Difusión urbana acelerada y compleja.

Transformación de roles del Estado nacional (adoptando medidas de descentralización y especialización de funciones)

Acerca de la necesidad de una organización metropolitana

En un escenario en donde la actividad empresaria es mayormente tarea de microemprendimientos, que imponen la necesidad de contar con conocimientos, tecnología, calidad y escala, se demanda algún tipo de intervención compensatoria desde el sector público local. Esto se debe, entre otras cosas, a que el terreno local atrae cada vez con mayor intensidad la satisfacción de demandas.

En tanto, los Municipios en nuestro país se ven expuestos usualmente a un creciente empobrecimiento de recursos, desinformación, incapacitación de gestión y aislamiento. Por lo demás, encuentran pocas vías para generar recursos propios.

Otro obstáculo que se presenta a los Municipios es su posición de relativa debilidad frente a los grupos económicos públicos y privados.

A su vez, las ciudades adolecen de un modelo de desarrollo diversificado y armónico que les habilite su inserción en economías de escala.

Con respecto a los problemas propios de los espacios metropolitanos carentes de una organización que coordine actuaciones a ese nivel,  pueden consignarse los siguientes:

Frecuentes intersecciones negativas y predominio de relaciones de competencia entre sus subunidades.

Crecimiento descontrolado e indiscriminado del área (fenómeno hoy visto en el mundo como manifestación de atraso y subdesarrollo)

Complejización de las dimensiones y tipo de vinculaciones que conectan a los núcleos urbanos del área entre sí.

Ausencia de una provisión de servicios y obras de infraestructura, así como de otras actividades articuladas a una dimensión metropolitana; por lo que se generan costes muy elevados en términos de eficiencia e irracionalidades en la provisión de servicios- debidos a la descordinación y sectorialización en la aplicación de políticas urbanas- .

Inexistencia de una imagen regional fuerte y de un sistema de lobby que permita la promoción e inserción de los distritos que la conforman en espacios de actuación a otra escala.

Ausencia de una estrategia coordinada y planificada de desarrollo regional que permita articular operaciones especializadas con procesos de desarrollo global.

Por todas las razones expuestas se concluye que es necesario y deseable promover algún tipo de organización política metropolitana que posibilite, entre otras cosas:

Llevar adelante ciertos proyectos e iniciativas que resulten beneficiosos para toda el  área acordes a una visión estratégica del territorio

Consolidar espacios territoriales desde el punto de vista económico, político, social, demográfico, etc.; que tiendan a promover integralmente un modelo de desarrollo regional sustentable

Intensificar los intercambios entre las partes y brindar multifuncionalidad a los centros urbanos

Posibilitar el liderazgo de la región y su inserción en otros espacios regionales 

Movilizar y crear corresponsabilidades entre actores públicos y privados

Propiciar la integración territorial y social

Generar recursos genuinos para la región

“Ahora bien, es obvio que la existencia de un gobierno metropolitano es condición necesaria pero no suficiente para afrontar los retos planteados. Hacen falta, además, las condiciones legales, financieras, políticas y sociales para que estas administraciones puedan actuar y han de ser capaces de dotarse de un proyecto.”11 
II. ALGUNAS EXPERIENCIAS COMPARADAS EN LA ORGANIZACIÓN DE ÁREAS METROPOLITANAS
En el presente apartado haremos un breve recorrido a través de experiencias comparadas específicas para ampliar nuestra mirada respecto de los diferentes modos de tratamiento institucional de las problemáticas metropolitanas.

Los modelos de conformación de espacios metropolitanos que se han presentado hasta el momento en el mundo obedecen a diferentes lógicas:

· De abajo-arriba: Este modelo surge a partir del asociacionismo y la iniciativa local, es voluntario, tiene especialidad y estatutos. El mismo se torna viable cuando existe un fuerte desarrollo de la iniciativa local.
· De arriba- abajo: Creado por ley nacional, asume funciones de los Municipios, maneja recursos propios y posee capacidad legal. Este modelo es propio de situaciones donde el gobierno central es fuerte mientras que los gobiernos locales no presentan suficiente dinamismo y capacidad de autoorganización.

Dentro de la primera lógica describiremos algunas experiencias desplegadas en España e Italia; y dentro de la segunda, expondremos algunos casos de Canadá.

España

El caso de Barcelona( 
A partir de 1987 el Parlamento Catalán pone fin al ensayo de la ‘Corporación Metropolitana de Barcelona’ (creada por el decreto- ley de 1974) para dar lugar a una forma descentralizada por grandes temáticas del tratamiento de las cuestiones metropolitanas.

Así, en la “conurbación de Barcelona” vigente actúan tres instituciones metropolitanas:

· Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y Tratamiento de Residuos. Formada por 32 Municipios, tiene competencias de coordinación, planificación, ordenación y gestión.
· Entidad Metropolitana de Transporte: Formada por 18 Municipios. Tiene competencias de coordinación, planificación, ordenación y gestión de los servicios de transporte, de acuerdo con un llamado “Plan Intermodal de Transporte.”

Ambas entidades locales tienen plena personalidad jurídica y capacidad para gestionar las atribuciones que le asigna la ley catalana del 4/4/87. Además, en la misma se estipula que el programa de actuación podrá determinar para el establecimiento y prestación de los servicios metropolitanos cualquiera de las siguiente modalidades: 

La asunción directa de los servicios por la entidad metropolitana

La constitución de Consorcios

La constitución de entes de gestión con los Municipio

La promoción de mancomunidades intermunicipales

· Mancomunidad de Municipios. Constituida de forma voluntaria por 27 ayuntamientos para tratar conjuntamente las cuestiones urbanísticas (red viaria y acondicionamiento de espacios públicos) y otros temas de interés común.

El caso de Valencia
La ley del 31/12/86 crea el “Concell Metropolitano de l’Horta”, integrado por 44 Municipios, como entidad local “determinada por la agrupación de Municipios y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines”.

Esta institución presta los siguientes servicios:

Servicio Metropolitano de Agua

Servicio de Saneamiento y depuración de aguas residuales

Servicio de tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos

El caso de Bilbao
En esta variante de organización se ha puesto en marcha un liderazgo compartido entre actores públicos y privados (Metrópoli/30), bajo la forma de asociación, quienes actúan conjuntamente para llevar a cabo un plan estratégico.

Italia
La reciente ley sancionada (N° 142/90) determina los criterios de perimetración de las áreas metropolitanas (conformadas por la Ciudad Metropolitana y las Comunas del área) y por otra parte, define la articulación de poderes entre los distintos núcleos de poder previstos, destacando los principios de ordenamiento y determinando las funciones de la “Ciudad metropolitana” y de las Comunas internas del área.

La ley le confía a la Ciudad Metropolitana las funciones de las Provincias y algunas funciones comunales que por motivo de interés supracomunal o de economía y eficiencia deben ser desarrolladas a través de organizaciones metropolitanas.

Entre las funciones más importantes, le competen las siguientes: 

Planificación territorial: vialidad, tráfico y transporte, protección y valoración de bienes culturales y del ambiente, defensa del suelo y los recursos económicos y la distribución comercial.

Servicios de sanidad, educación primaria y formación profesional

Fijación de tasas, tarifas y contribuciones por servicios que son brindados por ella.

Con respecto al modo de surgimiento de estas Ciudades Metropolitanas, la ley dispone que son las regiones las que deben verificar la delimitación territorial de las áreas metropolitanas. En este modelo italiano son consideradas como tales las zonas de las comunas de: Turín, Milán, Bolonia, Florencia, Roma, Bari y Nápoles.

Canadá

Durante  los años ‘50 y ‘60 se perfilaron los primeros gobiernos metropolitanos en Canadá. El Metro de Toronto, en 1954, es el primer ejemplo. 

En 1970, en Quebec, el gobierno provincial crea dos comunidades urbanas, Montreal y Quebec. Es importante destacar que las competencias de los organismos metropolitanos están definidas por las Provincias, situándose éstos por debajo de la estructura municipal y careciendo de un poder político real.

Las comunidades mencionadas anteriormente organizaron los “Consejos Metropolitanos”, que reunían a los representantes municipales de dichos territorios. La comunidad urbana de Montreal (CUM), por ejemplo, rige su estructura interna y aprueba sus reglamentos y presupuestos. Por esta razón puede decirse que el gobierno metropolitano que aquí funciona no tiene las características de autónomo.

El Consejo está formado por representantes municipales, pero su particularidad se da porque, al no ser elegidos a escala de la CUM, se hace difícil desplazar el debate más allá de la problemática local. Dado que la elección no es a escala metropolitana, hay una tendencia a priorizar los intereses locales por sobre los regionales.

En lo que respecta a las funciones de la CUM, ésta provee de servicios a la población local y se encarga de problemas como: parques regionales, sistema de potabilización del agua, subterráneos, etc.

III. EL CASO DEL GRAN ROSARIO

El fenómeno metropolitano en el Gran Rosario
La ciudad de Rosario se encuentra ubicada en la Provincia de Santa Fe, en la zona central de la República Argentina. Cuenta con una población cercana al millón de habitantes, número que representa aproximadamente un tercio de la población de la Provincia de Santa Fe y un tres por ciento (3 %) de la población total del país.  Rosario es la ciudad cabecera de un conjunto de Comunas y Municipios que conforman  un aglomerado que se conoce como Area metropolitana del Gran Rosario, cuya población total aproximada oscila entre 1.300.000 y 1.400.000 habitantes, según el criterio que se tome para la delimitación del área.

De acuerdo con estimaciones realizadas, el producto bruto geográfico de esta área metropolitana representa más del cincuenta por ciento del producto bruto provincial- calculado en menos de 3.000 millones de pesos- y entre un 4,5 y 5 % del Producto Bruto Interno de la República Argentina. 

Por lo demás, “el aglomerado reúne el 42 % de los establecimientos industriales, el 53 % del empleo del sector y el 62 % de la producción provincial. Existen otros núcleos urbanos con relativa presencia en la región, como Pto. San Martín, San Lorenzo, Villa Gobernador Gálvez y Arroyo Seco, que muestran un importante crecimiento urbano y fluidos intercambios con la ciudad metropolitana (de mercancías, transporte, comunicaciones, población o mano de obra), cuya  característica distintiva es que parten del núcleo central”12   

El AMGR se localiza frente al corredor fluvial (hidrovía Paraguay-Paraná) y cuenta con: 

· Una serie de puertos privados y estatales (o en proceso de reconversión) que se extiende desde las localidades de Puerto San Martín a Villa Constitución.

· Un aeropuerto con buen equipamiento en lo instrumental, pistas aptas para absorber la operatoria de todo tipo de aviones y condiciones meteorológicas favorables que lo hacen apto para replantear su funcionamiento.

· Accesos que lo comunican con casi todas las regiones del país por medio del sistema vial y ferroviario. La excepción es la no vinculación con la región Este-Noreste. La conexión física Rosario-Victoria es clave para lograr la integración con este sector.

· Ubicación sobre un eje de atracción vinculante este-oeste (entre los paralelos 32 y 34 de latitud sur) que une Río Grande (Brasil) con Valparaíso (Chile), atravesando gran parte del territorio uruguayo y las provincias argentinas de Entre Ríos, Santa Fe, Córdoba, San Luis, Mendoza y San Juan.

“El fenómeno metropolitano en nuestra región, marca que el crecimiento no ha sido solo de la ciudad central (Rosario), sino de los núcleos urbanos cercanos a la misma definiendo un área metropolitana con continuidad urbana y una región metropolitana con grandes niveles de interacción e interdependencia, que liga a todos sus componentes a través de múltiples aspectos.”13 

La perimetración del área /región metropolitana abarca apoximadamente 47 localidades en un arco que se extiende estimativamente de 50 a 60 km. de la ciudad de Rosario.

Cabe destacar que lo que hace peculiar a la metrópolis del Gran Rosario, según el Arquitecto Adrián Cavallero, es su condición “policéntrica” y la “bipolaridad” con la que se estructura el territorio del área y- a una escala mayor- el espacio político provincial (en alusión a la presencia de dos grandes centros urbanos, el menor de los cuales asume, sin embargo, el rango de capital provincial).14 
El diagnóstico de Información General del  AMGR, elaborado en el marco del Programa de Desarrollo integral de Grandes Aglomeraciones Urbanas del Interior (BID -AR 0151, Ministerio del Interior, 1996), señala las problemáticas comunes15  identificadas por el conjunto de localidades que conforman el territorio metropolitano del Gran Rosario. 

A continuación enumeraremos los problemas que han sido destacados en este documento, por orden de prioridades:

1. El área carece de un sistema integrado de tratamiento y disposición de residuos sólidos domiciliarios, patológicos e industriales, tóxicos y contaminantes   

2. Los municipios del área metropolitana no tienen autonomía, son autárquicos y sus potestades tributarias se encuentran atenuadas, atentando contra el cumplimiento estricto de las obligaciones fiscales por parte de los vecinos de la localidad.

3. La estructura tributaria de las municipalidades y comunas del área no consideran estrictamente el costo de los servicios que prestan y el tributo que se recauda, no existiendo un principio directo de correspondencia fiscal.

4. El trámite de habilitación de negocios en los municipios más importantes del área genera costos económicos en la iniciación de actividades por cuenta propia, lo que hace que algunas PYMES queden fuera de la masa de contribuyentes el respectivo tributo.

5. Los municipios del área necesitan contar con nuevos sistemas de Información Territorial que permitan un cobro eficiente de las tasa municipales, respetando el principio de equidad y capacidad contributiva a los productores.

6. Los municipios y comunas del Gran Rosario presentan ineficiencia administrativa-contable y carecen de un sistema de datos integrados que permitan la toma de decisiones y posibilite la presentación de informes a terceros.

7. Las ciudades del área necesitan revalorizar y potenciar el rol de la mujer en los procesos de participación cívico-político y fundamentalmente en su intervención en los aspectos productivos, económicos y sociales.

8. Los accesos viales a la ciudad de Rosario, que comunican a los demás municipios con la ciudad central requieren de mejoras y nuevas inversiones para mantenerlos en óptimo nivel de transitabilidad.

9. El área Metropolitana necesita ampliar y mejorar el sistema de comunicaciones ferroviarias con otras provincias limítrofes y países del Mercosur, a fin de lograr mayor competitividad en las industrias de la región.

10. Los accesos viales al Aeropuerto Internacional de Fisherton son insuficientes y generan problemas de congestión, máxime si se lo proyecta como una una Estación Internacional de Cargas y como aeropuerto alternativo de Ezeiza.

11. En el área metropolitana no existen mecanismos para la prevensión y atención de grandes siniestros industriales y urbanos y catástrofes naturales, que podrían producir graves pérdidas humanas y materiales.

12. El actual sistema de tránsito y transporte urbano e interurbano de pasajeros y cargas provoca elevados costos de operación, mantenimiento y de tiempos de viaje.

13. Las barrancas y costas del Río Paraná sufren procesos erosivos de consideración, donde urge adoptar medidas de prevención para el mantenimiento de tierras. 

14. Existen problemas de anegamiento que afectan a diversos municipios y generan pérdidas en la producción de flores, frutihortícola y agricologanadera.

15. El área metropolitana carece de un centro regional de estudios ambientales que desempeñe un papel rector referido a aspectos técnicos-legales con funcionamiento independiente de los organismos que generen impactos negativos sobre el medioambiente.

Por su parte, Adrián Cavallero16 sintetiza lo que él considera como principales problemáticas metropolitanas:

· Escasa o nula información estadística y cartográfica metropolitana

· Deterioro progresivo de la calidad ambiental 

· Inexistencia de un sistema integrado de salud, abarcativo de la demanda regional.

· Desestructuración y déficit del sistema intermultimodal de transporte de cargas

· Crecimiento progresivo de la marginalidad física y social.

Podemos considerar que las características y las problemáticas descriptas constituyen indicadores que dan cuenta de la presencia del fenómeno metropolitano en el AMGR, siendo éste un proceso complejo, contradictorio y conflictivo.

Precedentes de organización metropolitano

El territorio metropolitano del Gran Rosario carece de un modelo de organización delimitado por una norma institucional estricta. No obstante, podemos encontrar dos precedentes significativos en materia de organización: la Prefectura del Gran Rosario y el Consejo de Intendentes de la Región Metropolitana del Gran Rosario.
A) Prefectura del Gran Rosario
La planificación metropolitana en la Argentina tuvo como experiencia pionera en el país a la Prefectura del Gran Rosario. Esta institución (cuyo  principal ideólogo fue el arquitecto Oscar E. Mongsfel) fue creada en 1969 por la ley provincial 6.151 y disuelta en 1976 en los inicios de la última dictadura militar.

La estructura organizacional de la institución consistía en lo siguiente:

· Directorio: responsable técnico de la institución, estaba formado por un representante de Rosario y uno por cada zona, contando a su vez con la participación de miembros de la nación y la provincia.

· Asamblea: compuesta por los intendentes y presidentes de comunas del área y el perfecto (secretario). Sus atribuciones consistían en la aprobación de planes, programas y proyectos del directorio, de los gastos e inversiones de la Prefectura y de las cuotas de participación de recursos necesarios para su funcionamiento. El perfecto tenía bajo su responsabilidad la dirección ejecutiva y administrativa de la Prefectura.

· Secretaría técnica de planificación: encargada del estudio y elaboración de proyectos.

La ley establecía que estaba a cargo de la prefectura: formular las metas, objetivos y el plan de desarrollo de la estructura del área metropolitana de Rosario. Sus propósitos, entre otros, se encaminaban a armonizar la tarea jurisdiccional desde la faz política; coordinar los sevicios comunes al núcleo; controlar el crecimiento y su ordenamiento; delimitar el área definitiva que surgiría de profundos estudios; orientar el accionar del sector privado, asesorar al gobierno provincial y a la asamblea de intendentes y presidentes comunales; promover acuerdos intercomunales; gestionar las partidas presupuestarias para la cumplimentación de los programas elaborados y describir los lineamientos generales para cada uno de los planes reguladores de las Comunas y/o Municipios incluidos en ella. 

En términos generales, la constitución de dicho organismo no implicó la formación de un ente con autonomía política ni la de un gobierno intermedio, puesto que la actuación de la Prefectura estuvo orientada solamente al planeamiento de toda el área comprendida (21 municipios y comunas).

En relación a esta experiencia, la arquitecta Isabel Martínez de San Vicente señala que “.uno de los fracasos de la antigua Prefectura fue su carácter de organismo técnico que nucleaba a los municipios y comunas. Sin embargo, la Prefectura no tocaba ningún organismo de programación y distribución de recursos provincial (no había ocupado ninguna de las estructuras preexistentes). La prefectura se conformaba como una estructura alternativa y formaba parte del proyecto de descentralización.”

B) Consejo de intendentes de la Región Metropolitana de Rosario
En el marco del Programa de desarrollo integral de grandes aglomeraciones urbanas del interior (préstamo BID 1068 / OC-AR)17 se ha dado lugar a un importante debate sobre la problemática metropolitana en el Gran Rosario, especialmente entre los representantes políticos del área,  que son los más interesados en el financiamiento de los proyectos.

En primer lugar este programa ha propiciado la redefinición de la delimitación del área metropolitana del  Gran Rosario. Ésto queda expresado en el diagnóstico de avance del Gran Rosario (elaborado a instancias de este programa) donde se expresa que “.de la voluntad de los intendentes y presidentes comunales reunidos en noviembre de 1996...”18 se ha optado por reemplazar el criterio de continuidad urbana que toma el INDEC por “...la integración geográfica y funcional del área, incorporando todos los municipios que se encuentren en interacción desde puntos de vista económicos, financieros, culturales, sociales, etc.

En este caso la delimitación es más compleja ya que la propia dinámica del desarrollo regional puede ir variando los límites geográficos del conglomerado; en una primera aproximación el área quedaría delimitada por 47 localidades existentes en un arco de aproximadamente 50 a 60 km. de la ciudad de Rosario, que partiendo de la ciudad de villa constitución, pasa por las localidades de Acebal, Casilda, Carcarañá, finalizando en Puerto San Martín, limitando al este con el río Paraná.”

Por otra parte, el documento también identifica las problemáticas comunes, consignadas anteriomente, que enfrentan los Municipios y Comunas del área, estipulando un orden de prioridades para su tratamiento y solución

En segundo lugar, uno de los requisitos institucionales fundamentales para el acceso al préstamo por parte de los municipios ha sido el acta de constitución del área.19  Acorde a ello, en mayo de 1998 se dio lugar a la conformación del Consejo de Intendentes de la Región Metropolitana de Rosario. Este nucleamiento - integrado por los intendentes de Rosario, San Lorenzo, Roldán, Casilda, Villa Gobernador Galvez, y Granadero Baigorria- en representación del conjunto de intendentes que conforman el área metropolitana del Gran Rosario - pretende ser una herramienta de consenso para la modernización y el desarrollo económico de la región y sienta un importante precedente en materia de organización metropolitana al constituirse en el germen de una futura asociación de Municipios. 
V. MARCO NORMATIVO

Para situar la problemática metropolitana del Gran Rosario desde la dimensión jurídica tendremos en cuenta, por un lado, los tres niveles jurisdiccionales dentro de los cuales se despliega la normativa vigente y, por el otro, relevaremos los proyectos de ley presentados en materia de organización metropolitana.

A) Orden Nacional

El artículo 5 de la Constitución Nacional estipula lo siguiente:

“Cada provincia dictará para sí una constitución bajo el sistema representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la Constitución Nacional; y que asegure su administración de justicia, su régimen municipal, y la educación primaria.

Bajo de estas condiciones, el gobierno federal, garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus instituciones.”

Según interpreta Sabsay20, esta atribución implica el reconocimiento del poder constituyente derivado, aunque su ejercicio debe someterse a las disposiciones de la norma constitucional que establece las condiciones de su legitimidad.

“De tal forma- señala- las constituciones provinciales deben instaurar un sistema a imagen y semejanza del federal, en lo que respecta a su organización esencial.”

Con ello, las Provincias quedan sujetas al cumplimiento de estas disposiciones para asegurarse la garantía federal, y el goce y ejercicio de sus propias instituciones (dado que, a  pesar de que la Constitución Nacional le reconoce a las Provincias un poder constituyente originario y autónomo, éste no es soberano).21 

Con la reforma de la Constitución Nacional del año ‘94 se incorporan tres modificaciones de trascendencia para el status regional:

Artículo 75, inciso 24; a través del cual se estipula la supremacía de los tratados internacionales por sobre las leyes nacionales. En el mismo se enuncia como facultad del Congreso:

“Aprobar tratados de integración que deleguen competencias y jurisdicciones a organizaciones supraestatales en condiciones de reciprocidad e igualdad, y que respeten el orden democrático y los derechos humanos. Las normas dictadas en su consecuencia tienen jerarquía superior a las leyes.”

Bajo este enunciado legal adquiere mayor fuerza y jerarquía el bloque regional Mercosur, dentro del cual opera comercialmente en la actualidad nuestro país.

“En ese primer plano, muchas decisiones de política económica, por ejemplo, podrían ser de aplicación directa a los habitantes de la provincia, sin injerencia posible de las autoridades provinciales.”22 
Artículo 123. En virtud del mismo se establece que:

“Cada provincia dicta su propia Constitución, conforme a lo dispuesto por el artículo 5, asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero.”

La incorporación explícita de la autonomía municipal permite que los Municipios dejen de contar sólo con una mera autarquía administrativa (como históricamente se les reconoció, pese a que no existía prohibición legal al reconocimiento provincial de la autonomía municipal).

Volviendo a retomar la opinión de Sabsay23 , podemos afirmar que se agrega un nuevo elemento a los límites impuestos por el artículo 5 en tanto que, a la vez que se reitera el otorgamiento del poder constituyente secundario a las Provincias, se lo restringe más al imponerle una configuración homogénea al régimen municipal basada en el principio de autonomía municipal (obligando a la Provincia a reglamentar las pautas de su alcance y contenido).

Con el artículo en cuestión, en definitiva, no se hace sino refrendar la tendencia de la Argentina actual, orientada a la municipalización y descentralización del Estado- trasladando a los Municipios algunas funciones y competencias previamente desempeñadas por la Nación y las Provincias
Artículo 124:

“Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación...”

Badeni24 entiende que esta elevación a nivel constitucional de la atribución de crear regiones, restringe la finalidad de las mismas (al desarrollo económico y social); con lo cual no se reflejan otros aspectos que han impulsado su histórica conformación (ej. componentes étnicos, políticos, culturales, etc. ).

Así, el objeto de nuestro estudio- la organización del AMGRO desde el punto de vista político- jurisdiccional- podría aparecer condicionado por la redacción de esta nueva cláusula , pues el único cometido explicitado de la región es el cumplimiento de los objetivos que motivaron su creación. De ello se interpreta que las regiones carecen de soberanía y autonomía, y que sólo gozan de cierta autarquía limitada.

Mientras tanto, en otros ordenamientos se concibe a la región en sentido plenario, es decir, como forma de descentralización política dotada de autonomía (como los casos de España e Italia)25 

Cabe mencionar que no queda claro qué alcances y dimensiones adquirirían en la práctica las regiones contempladas en la Constitución, para poder evaluar si las áreas metropolitanas podrían concebirse como un espacio regional incluido en esta categoría. En última instancia, la decisión o no de considerarlas será una determinación de las respectivas provincias (que son las encargadas de establecer el ámbito regional). 

Orden Provincial

En el caso de la provincia de Santa Fe, aún queda pendiente la reforma de su constitución provincial, para adecuarla a los cambios incluidos en la reforma de la Carta Magna. En virtud de ello Santa Fe forma parte de un reducido grupo de provincias que mantienen la constitución anterior a 1983 (no habiendo sufrido reformas desde 1962).

Una consecuencia grave de ello, identificada como problemática prioritaria por intendentes y jefes de comuna en el diagnóstico del Área Metropolitana del Gran Rosario es la ausencia de conceptualización y puesta en práctica de la autonomía municipal- dado que la constitución provincial, como ya hemos expresado, aún no ha reglado su alcance y contenido -.

Por lo demás, desde el punto de vista institucional puede sostenerse que la Provincia de Santa Fe es una de las que menos potestades le reconoce a los Municipios y Comunas.

Orden Municipal

Si bien los Municipios aparecen favorecidos con la reforma de la Constitución Nacional- incorporando a su gestión las competencias descentralizadas de otras jurisdicciones-, en nuestro distrito provincial no adquieren su contraparte legal. Ésto se debe no  sólo a las características anacrónicas de la Constitución Provincial vigente ya mencionadas sino también a aquellas propias de la Ley Orgánica de Municipalidades (que data del año ‘38, con reformas posteriores).

*A ésto se suman las restricciones presentes en los Pactos Fiscales y regímenes de coparticipación. 

En términos generales puede decirse que este encuadre normativo local circunscribe notablemente las atribuciones y libertades de los Municipios.

Como ejemplo de ello, los Municipios no están facultados para contraer empréstitos dentro o fuera de la República; para realizar la recaudación y administración tributaria; para expropiar por causas de utilidad pública y para realizar acuerdos intermunicipales sobre áreas que le competen a la Provincia (como seguridad, educación, transporte, etc.).

B)

Proyectos de ley presentados en materia de organización metropolitana

Hasta el momento, existen dos proyectos presentados en la Legislatura Provincial:

1. El proyecto redactado por el diputado J.C.Venesia (expediente N° 5225). El mismo fue presentado por primera vez por el diputado provincial Baltucci (siendo Venesia su asesor político).

Entre 1993 y 1995 no se logró el consenso suficiente para su aprobación..En 1995, y posteriormente en 1998, siendo J.C.Venesia diputado provincial, se vuelve a presentar el proyecto en la cámara baja, nuevamente sin éxito.

Según expresa este diputado: “...el autor intelectual del proyecto fue Gualberto Venesia, en su afán de recrear esa idea originaria que fue la Prefectura del Gran Rosario en el AMGRO, como mecanismo institucional de fuerte base política, que rompiera con la idea estatal asociada tan sólo al desarrollo urbano.”

2. El anteproyecto de ley de creación de un Consejo de Política Estratégica para el territorio de la Provincia de Santa Fe, presentado por la Subsecretaría de Planeamiento y Control de Gestión del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, Rosario, 1996.

V. PERCEPCIONES DE LA CUESTIÓN METROPOLITANA EN EL GRAN ROSARIO

En el presente capítulo intentaremos realizar una reconstrucción de las percepciones y un análisis crítico de las posturas de los diferentes actores entrevistados*, relevando cuatro ejes temáticos:

· Concepto de área metropolitana
· Identificación de problemáticas metropolitanas

· Modos de organización del área metropolitana

· Pertinencia de un Plan Estratégico Metropolitano

Concepto de Área Metropolitana

Podría estipularse que a la hora de definir y delimitar el área Metropolitana del Gran Rosario (AMGRO), los actores entrevistados se volcaron por dos criterios para su abordaje:

a- Criterio de Continuidad Urbana- tomado por el INDEC- que comprende aproximadamente de 9 a 16 jurisdicciones vinculadas a través de lo que se conoce como el ‘cordón industrial’.

b- Criterio de Interdependencia Funcional, incorporando a Municipios que interactúan desde diferentes dimensiones con la ciudad central (económica, social, cultural,, urbanística, política, etc.). Pese a que bajo este marco conceptual la delimitación de los distritos participantes resulta más compleja- dadas las múltiples variables que entran en juego- , de hecho puede afirmarse que el conglomerado adquiere una mayor extensión territorial que involucraría tentativamente entre 48 y 52 Municipios y Comunas.

Si bien los dos criterios son mencionados- con algunas variantes a lo largo de las entrevistas- el segundo de ellos predomina ampliamente en el orden de opciones por considerárselo el más adecuado a la realidad actual.. Además, es importante señalar que la elección del segundo criterio responde también a la influencia del préstamo BID para grandes aglomerados urbanos, ya que en  el informe de avance sobre el diagnóstico del área metropolitana del Gran Rosario realizado por este organismo se señala que los representantes políticos de los municipios y comunas han optado por la clasificación que considera como aspecto fundamental la “integración geográfica y funcional” 

En lo tocante al concepto de región metropolitana, éste se asimila frecuentemente al de área metropolitana. No obstante ello, se puede percibir en varias oportunidades- de forma manifiesta o implícita- que la diferencia entre ambos conceptos estaría dada en que la región metropolitana alude a un espacio de desarrollo económico mucho más extendido geográficamente. Esto explica por qué son los economistas o las personas que de alguna u otra manera están vinculadas a la actividad económica (actividad que trabaja con flujos de intercambios más dinámicos y comprensivos) los que usualmente trabajan con este concepto.

Esto último guarda estrecha relación con la redefinición de espacio físico que actualmente se está produciendo, acompañando dos procesos simultáneos:

La integración argentina en el Mercosur y la nueva proyección que está adquiriendo Rosario y su zona de influencia en este bloque económico megaregional.

La integración económica interprovincial que se está gestando entre Santa Fe y otras provincias del Litoral, convirtiéndose en un nuevo polo de centralidad económica que da lugar al fenómeno de subregionalización.

Para culminar, podemos señalar en lo tocante a la definición del espacio que se percibe un desapego generalizado respecto de las categorías tradicionales que le sirvieron de encuadre (estrechamente ligadas a la noción de territorio).

En este sentido, se debe tener en cuenta la complejización en la percepción del espacio que de por sí trae consigo la dinámica de las sociedades contemporáneas.

Entre otras cosas, los nuevos sistemas urbano- regionales se caracterizan por la intensificación de sinergias entre actores institucionales, profesionales, estatales, económicos, etc., cuyos tipos de intercambios configuran espacios multidimensionales que responden a distintos ejes (físico- territorial, socio- cultural, político- administrativo, jurídico, económico, histórico, etc.). Ello da lugar a que en la configuración de categorías espaciales confluya un mayor número de variables (poco mensurables y más subjetivadas).

El espacio construido socialmente se convierte de esta forma en un mosaico de espacios de dimensiones y alcances de diversa magnitud, superpuestos e interactuantes.

Identificación de problemáticas metropolitanas

En lo que respecta a las problemáticas que adquieren carácter metropolitano, haciendo un relevamiento de las opiniones de los entrevistados se constata que los servicios públicos- en su mayoría- son pensados como actividad de relevancia metropolitana.

Entre ellos, la temática del transporte aparece como una cuestión estratégica de primer orden de importancia; en sus diferentes modalidades (transporte vial, ferroviario y portuario).

La urgencia en la remoción de obstáculos para la circulación es señalada en especial por miembros del sector privado.

En general, se reconoce la necesidad de consensuar políticas que permitan agilizar las redes de comunicación, entre las cuales se considera como deseable la promoción de alguna nueva forma de asociación entre Municipios gracias a la cual se tendería a mejorar la competitividad de la región (sostenida como objetivo prioritario). 

Esto último iría de la mano de logros en materia económica, viabilizados a través de la disminución de costos así como del mejor y más racional aprovechamiento de recursos y oportunidades (de tecnologías, créditos, recursos humanos, servicios públicos e infraestructuras, etc.). A su vez, se consigna que una mejora sustancial en materia de transporte repercutiría notablemente en lo que respecta  al mejoramiento del entorno ambiental y al nivel de vida de la población del área.

Otros servicios públicos que encabezan el orden de menciones son aquellos relacionados con el medio ambiente- principalmente tratamiento de residuos y saneamiento de aguas -.

Asimismo, las prestaciones de salud constituyen otro de los servicios públicos ponderados frecuentemente en las entrevistas.

Finalmente, los aspectos vinculados a la problemática socio- cultural aparecen mencionados sólo en algunos casos puntuales, resultando más relegados en el orden de importancia. Entre ellos se indican el desarrollo social, la educación y la seguridad.

Es digno de hacer referencia, en relación a lo anterior, a que la problemática de la pobreza y la marginalidad social y cuestiones vinculadas a ellas no se piensan desde la óptica metropolitana- al menos no prioritariamente- .

Podría afirmarse que la selección de determinadas problemáticas metropolitanas por parte de los interrogados deja entrever una serie de cuestiones:

La tendencia actual a la resignificación del rol de las ciudades y los sistemas de ciudades como espacios de centralidad en el eje económico- productivo. Éste fenómeno toma sentido bajo la órbita de la activación de los procesos de descentralización impulsados principalmente tras la reforma del Estado argentino, así también como a la luz de los nuevos desafíos para el ámbito regional y local que impone un escenario mundial de creciente competitividad económica. Frente a ello las ciudades se encuentran bajo el imperativo de asumir para sí políticas activas orientadas a articular estrategias de desarrollo alternativas (basadas en el principio de proximidad geográfica).

De las opiniones expuestas se lee una ponderación de lo local que sigue esta orientación, privilegiando lo metropolitano como escenario de operaciones.

Sin embargo, desde nuestra perspectiva, el tipo de problemáticas preferenciadas (accesibilidad y movilidad, medio ambiente26 , salud pública y obras de infraestructura) representan tan sólo algunas aristas que hacen a la competitividad.27 Esto, entre otras cosas, nos lleva a afirmar que en términos  generales habría una limitada visión estratégica- o bien una suerte de visión básica-tendiente a focalizar la atención en el eje físico- ambiental de desarrollo.

Por el contrario, la existencia de una visión estratégica en torno a la competitividad supone pensar, por un lado, en la eficiencia y racionalidad de la gestión de los recursos endógenos del Área Metropolitana de Rosario y en el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos que la habitan; pero a su vez demanda impulsar y articular una oferta competitiva que posicione ventajosamente a la región dentro de otros espacios económicos de distinta escala incluidos en el circuito mundial.28 

Una vez más, otro dato que aparece relevante en el análisis para dar cuentas de la selección de temáticas efectuada es la influencia del crédito del BID para grandes aglomerados urbanos y las expectativas generadas en torno a su concreción y distribución. Esto último podría haber actuado condicionando el orden de preferencia de los actores municipales que participaron en la gestión del préstamo (en función del perfil de créditos que otorga dicho organismo, que financia fundamentalmente emprendimientos económicos relacionados con obras de infraestructura, servicios públicos y medio ambiente).

Modo de organización del Área Metropolitana  

Para emprender el análisis de las propuestas de los distintos entrevistados en torno al modo de organización del área metropolitana del Gran Rosario, plantearemos la presencia de dos modelos: A- Vertical   B- Horizontal

A- Modelo Vertical

Los defensores de este modelo propician la institucionalización de un ente político- metropolitano por imposición de una ley provincial.

1- Características generales del ente:
· La sanción de una ley provincial habilita su conformación

· Organización supramunicipal con estructura burocrática permanente

· Implica delegación de competencias tanto de los Municipios intervinientes como de la provincia

· Encargado de diseñar, implementar y ejecutar políticas públicas metropolitanas, así como de otras funciones previamente estipuladas.

2- Viabilidad
Condicionada por una serie de circunstancias:

· Se consigna como prerrequisito la necesidad de reformar la Constitución provincial para adaptarla a las reformas introducidas por la Constitución nacional de 1994- que entre otras cosas consagra la autonomía municipal- .

· Escasa concientización y consenso sobre la problemática metropolitana exhibida por los actores políticos y sociales involucrados

· Redefinición de roles y competencias del Estado en sus diferentes dimensiones (nacional, provincial y municipal); fenómeno cristalizado fundamentalmente como consecuencia de la reforma del Estado.

3-Propuesta

Bajo la instancia de este modelo se inscribe el proyecto de ley del diputado provincial J.C. Venesia, el cual estipula  en líneas generales lo siguiente:

· La funciones primordiales del AMGRO serían: elaborar planes de desarrollo sobre temas diversos de interés público, controlando su ejecución, y coordinar el planeamiento y la acción de gobiernos locales del área, compatibilizándolas con las funciones del gobierno provincial y nacional. Para ello se dispone que los planes y programas elaborados por el AMGRO sean elevados al Poder Ejecutivo Nacional y/0 provincial según corresponda, para que dispongan el marco legal de su implementación.

· Organización del AMGRO. Éste estaría conformado por tres órganos:

a) Asamblea Metropolitana

b) Directorio

c) Secretaría Técnica y de Planificación

a) Asamblea Metropolitana. Prevé la participación de ámbitos públicos y privados:

- Representantes municipales (del Poder Ejecutivo y Concejo Deliberante de cada distrito)

- Senadores provinciales de los departamentos integrantes del AMGRO (San Lorenzo y Rosario)

- Miembros del Directorio

- Universidades

- Cámaras empresariales

- Organizaciones gremiales de trabajadores

- Entes autárquicos regionales

El criterio de representación de cada Municipio y Comuna adopta la forma proporcional al número de habitantes.

Entre sus atribuciones figuran las de aprobar planes, programas y proyectos que le proponga el directorio para definir las políticas estratégicas de la región.

b) Directorio o Comité Ejecutivo, integrado por:

- Un presidente, designado por el gobernador provincial, de una terna propuesta por la Asamblea.

- Un director permanente, nombrado por la ciudad de Rosario.

- Seis directores ejecutivos, representantes de cuatro Municipios y dos Comunas.

- Dos senadores departamentales (de Rosario y San Lorenzo), con voz pero sin voto.

Las competencias estipuladas para este órgano serían esencialmente las de planeamiento y ordenamiento territorial, elaborando propuestas y modos de intervención que luego serían elevados a la Asamblea Metropolitana para su aprobación.

4-Argumentos a favor de la creación de un ente político metropolitano

Tanto en el proyecto de ley expuesto como en la entrevista realizada, J.C. Venesia exhibe sus argumentos que avalan la necesidad de crear una nueva forma de asociación metropolitana, en función de la organización propuesta. Nos parece conveniente presentarlos sintéticamente ya que éstos reflejarían, de forma genérica, la opinión de los sostenedores de este modelo:

El proceso de urbanización- sujeto al fenómeno de globalización e interdependencia- provoca en los grandes centros urbanos problemas que no pueden ser solucionados por un gobierno municipal en forma individual. Los Municipios han sido desbordados en sus funciones, por lo que se demandan nuevos niveles de asociación inéditos.

Sólo administraciones unificadas podrían sustituir el actual caos y dispersión de recursos por un desarrollo ordenado y racional. Para lograrlo se hace indispensable la creación de un ente de planificación del AMGRO, que sin ser una entidad con autonomía política, permita la participación de las jurisdicciones interrelacionadas que conforman el área, así como la elaboración de políticas públicas desde una visión más integral.

En un documento de trabajo del Instituto de desarrollo Regional (IDR) escrito por el propio J.C. Venesia29 se precisan aún más el conjunto de razones que demandan contar con un ente metropolitano:

· Existe un requerimiento de que se elaboren en forma coordinada y armónica los objetivos y metas del desarrollo del área a través de un planeamiento estratégico contemplando la interdependencia de factores locales, regionales y nacionales.

· Se plantea la necesidad de establecer un espacio político, hoy casi ausente- para abordar las problemáticas del AMGRO y reformular las políticas estatales.

En definitiva, lo que aparece como prioritario es la necesidad tanto como la utilidad de brindar un marco de orden así como un espacio político para aprovechar el potencial productivo del área y optimizar la gestión de sus recursos, con miras a lograr un mejoramiento de su inserción competitiva.

B) Modelo horizontal
Dentro de este modelo encontramos dos variantes de organización: B1. Asociación de intendentes y B2. Sectorial

B1.Asociación de intendentes

Se trata de una variante mancomunada de organización metropolitana que adoptaría la forma de una Unidad Ejecutora, Consejo o Ente de coordinación y concertación política que estaría a cargo de los intendentes del AMGR; en donde se decidirían proyectos y actividades comunes tanto para el conjunto de los participantes como para varios de ellos.

Ésta tomaría cuerpo gracias a un proceso gradual y horizontal de acercamiento de iniciativas y esfuerzos- lideradas por los propios Municipios- que dejaría lugar a que la gestión de cada una de las cuestiones metropolitanas pertinentes sea llevada a cabo por las jurisdicciones involucradas en las mismas.

Según entienden los que postulan esta propuesta, la misma no implicaría la creación de una estructura burocrática en la cual se deleguen poderes supramunicipales.

B2. Sectorial

Encontramos en el mismo un conjunto de iniciativas desagregadas por objetivos (sectoriales) o áreas de intervención en torno a las distintas temáticas metropolitanas, organizadas a través de entes específicos.

Este tipo de variante de organización es contemplada por J. Borja y M. Castells, denominándolas ‘aglomeraciones de coordinación funcional’. Según precisan, se trata del establecimiento de mecanismos o instituciones para la prestación de servicios o funciones específicas en territorios especialmente definidos para el caso de que se trate. Esta solución, que es muy corriente, es la que se ha adoptado en casos de disolución de gobiernos metropolitanos como los de Londres o Barcelona.30 
Una aproximación a esta variante organizativa que se extrae de las entrevistas realizadas está constituida por las propuestas de los urbanistas entrevistados.

En primer lugar, Adrián Caballero establece tres tipos de cohesiones o autoridades metropolitanas:

a- Corporaciones para tres problemas metropolitanos paradigmáticos: recolección de residuos, transporte y salud pública. Estas organizaciones incluirían aproximadamente 16 jurisdiciiones.

b- Agencia Regional de Desarrollo, dedicada a la promoción de negocios y al desarrollo de obras de infraestructura.31 

c- Ente coordinador de proyectos

Las autoridades sectoriales estarían conformadas por representantes de los gobiernos municipales y provincial, y contemplaría la representación de entidades intermedias como de usuarios, gremios, etc.

Esta modalidad de organización deja en pie la posibilidad futura de conformar un ente metropolitano, aunque sólo si maduran ciertas actitudes y cuando se demuestre su necesidad.

En segundo lugar, Isabel Martínez de San Vicente propone la articulación de un Plan Estratégico Metropolitano donde participen en su formulación el Estado y organizaciones de la sociedad civil. El modo de operar sobre las cuestiones metropolitanas estaría dado a partir de una gestión descentralizada en diferentes entes específicos (con sus respectivos objetivos). Éstos estarían encargados de abordar por separado las problemáticas de los Municipios afectados por las mismas.

Argumentos en contra de la creación de un ente político metropolitano

La opinión mayoritaria- representada por el modelo B- se expresa en contra de la creación de un ente metropolitano según las características del modelo A, planteando una serie de escollos de diversa índole:

a- Culturales 

Se considera primordialmente que la creación de un área metropolitana no puede estar sujeta a un decreto o ley. Por el contrario, se reconoce que dicha conformación está condicionada por una serie de circunstancias que le garanticen sustento y continuidad, entre las cuales se pone énfasis en las siguientes:

· Debe surgir naturalmente de los intercambios y relacionamientos de las parte en cuestión

· Debe fundarse en un consenso social y político que avalen su existencia. Se afirma que estos requisitos aún se encuentran en un grado incipiente de maduración, por lo que se juzga que lo más óptimo sería esperar a que se consoliden; bajo el supuesto de que si las instituciones y las leyes no se adecúan a la realidad política, éstas pierden razón de ser.

b- Político- partidarias

· Existe una influencia considerable de la variable política, especialmente en la actual coyuntura política electoral.

· Ni los Municipios ni la Provincia están dispuestos a resignar poder y competencias

· Las Comunas más pequeñas temen ser subordinadas o arrastradas por Rosario (perdiendo de esta manera su autonomía e individualidad)

· La composición político- partidaria de Rosario (bajo un gobierno aliancista) se convierte para algunos en una traba, por el color político de los Municipios y Comunas restantes (con amplio predominio del Partido Justicialista).

· Temor de Rosario a la disminución de su protagonismo decisivo en el área.
c- Jurídico- administrativas

· En casi todos los casos se consigna como principal obstáculo la ausencia de autonomía municipal

· Resistencia a un nuevo organismo burocrático que implique un nivel adicional de gobierno así como la superposición de competencias. Existe una visión negativa generalizada de la burocracia que la asimila con el exceso de empleados públicos, con la ampliación del gasto público y con la politización de las administraciones.

· Problemas de coordinación derivados de la presencia de jurisdicciones locales de muy diverso tamaño y características.

· Composición de la estructura administrativa vigente de las unidades participantes, la cual demanda una reforma

· Problemas de organización interna, de competencias y de reprentación (en cuanto a criterios y composición de la misma) del gobierno a crearse.

Luego de esta breve exposición entorno a los modelos de conformación de espacios metropolitanos que surgen de las preferencias y espectativas de los actores entrevistados creemos pertinente esbozar una serie de comentarios: 

Con respecto al modelo A merece destacarse que esta postura es sostenida principalmente por representantes del justicialismo a nivel municipal y provincial- todos ellos decisores políticos-.

Por otra parte se debe reivindicar el hecho de que dentro de todos los sectores políticos provinciales exista una única propuesta concreta, sistematizada y detallada respecto de un tipo de organización para el tratamiento de la problemática metropolitana (proveniente del diputado J.C.Venesia). Se percibe en ella una dedicación personal en el estudio y concientización acerca de la realidad metropolitana, así también como una intención manifiesta de imponerla en la agenda social y política.

Respecto de la propuesta en sí- dejando a un lado un análisis pormenorizado sobre su contenido- nos interesa puntualizar lo siguiente:

1. Se refleja una intencionalidad realista (o quizás pragmática) en cuanto a la adaptación del proyecto de ley a las circunstancias jurídico- administrativas propias de la Provincia de Santa Fe. En este sentido, la inclusión del criterio de proporcionalidad en la representación sería una forma de reconocer la jerarquía y dimensión de Rosario como ciudad cabecera del ÁMGRO.

A su vez, la presencia de representantes provinciales en la integración de la estructura organizativa del AMGRO permitiría agilizar la dinámica de aprobación de proyectos, conciliando mediante esta inclusión la postura de la Provincia con la de los demás actores locales intervinientes en esta instancia político- jurisdiccional intermedia. Del mismo modo, la fuerte presencia de la provincia contemplada en el criterio de representación contribuiría a compatibilizar competencias entre Provincia y Municipios y Comunas del AMGRO (evitando de esta manera la superposición de actuaciones).

2. Se brinda un espacio de representación a ciertas entidades intermedias, vinculadas a la actividad productiva y al ámbito académico (a través de la Asamblea).

3. Se debe ponderar la ventaja de permanencia que trae aparejada la sanción de una ley provincial para la creación del AMGRO; una ley que por lo demás delimita claramente quiénes serían sus integrantes, cuál sería su modo de operar y sobre qué cuestiones.

4. Otra ventaja que se desprende de este modo de organización es su capacidad de considerar los intereses y opiniones de todos los integrantes del AMGRO en cada decisión significativa que afecte al conjunto o a alguna de sus partes. Ésto permite dar cierto poder de decisión- mediante espacios de participación - a los “más débiles”, brindándoles la posibilidad de contrarrestar las notables desigualdades existentes entre las jurisdicciones del AMGRO. Asimismo, con este mecanismo de formación de decisiones se brindaría la oportunidad de coordinar políticamente a otro nivel (metropolitano) las iniciativas y políticas públicas municipales.

5. Sin embargo, la lectura realista que de una parte parece guiar al proyecto podría verse desdibujada ante la constatación de que no contempla, en otros aspectos, algunos condicionamientos propios de la dinámica sociopolítica del Gran Rosario y la Provincia, a saber:

- Realidad político- partidaria. Esta presenta un dato saliente: la adscripción político- partidaria de la ciudad cabecera (gobernada por la Alianza ) difiere de la mayoría de los distritos que la circundan y de la provincia (gobernadas por el justicialismo). Esta variable contribuye a reforzar los problemas propios de la delegación de poder y competencias descriptos previamente.

- Postura autónoma de Rosario. Esta ciudad cada vez reivindica con más fuerza el derecho constitucional a la autonomía municipal en la voz de distintos representantes de la sociedad y la política. Ante ello, la propuesta de centralizar iniciativas y funciones en un ámbito supramunicipal (marcado por una presencia no desdeñable de la Provincia) aparece para algunos rosarinos como frenando o contrariando esta tendencia.

- Incipiente sensibilización de las autoridades municipales y comunales con la temática. Aún no parece existir el grado suficiente de conocimiento, sensibilización e involucramiento con los problemas metropolitanos por parte de la mayoría de los representantes políticos y administradores incluidos en el AMGR. 
Lo mismo podría decirse con respecto a ciertos actores privados (pese a que su espacio de actuación tiene incumbencias regionales). Rosario parece mostrar iniciativas pioneras encaminadas a ello- expresadas en la puesta en marcha del Plan Estratégico Rosario- que si bien planifica para Rosario, aborda iniciativas de proyección metropolitana y regional.

No obstante, podría afirmarse que el debate sobre el criterio y la forma de organización del AMGRO no se ha instalado en la agenda política al no aparecer todavía como una demanda sentida.

6. La idea de montar una estructura burocrática para poner en funcionamiento el ente metropolitano propuesto provoca reticencias generalizadas, visto y considerando la tendencia actual presente en la administración pública a descomprimir, reducir y refuncionalizar la maquinaria burocrática del Estado.

El proyecto de ley aludido, teniendo en cuenta lo anterior, parece no ajustarse a los tiempos y al grado de maduración de condiciones en torno a la problemática metropolitana que muestra el cuadro de situación existente.

En relación al modelo  B 1- (Asociación de intendentes) pueden realizarse las siguientes apreciaciones:

Esta modalidad de organización tiene como principales sostenedores a representantes del gobierno municipal de Rosario.

Se puede estipular que el supuesto fuerte que la guía se basa en que el Municipio debe recuperar para lo regional la toma de decisiones, para lo cual se necesita otorgar más poder al Municipio y redefinir su rol en dicho contexto regional. Detrás de este planteo se deja traslucir, como ya hemos señalado anteriormente, una decidida defensa de la autonomía municipal.

En vista de que las problemáticas metropolitanas se resolverían mediante actuaciones coordinadas de los Municipios involucrados en las mismas (sin necesidad de apelar a mecanismos complejos de deliberación y representación) el proceso de toma de decisiones resultaría más dinámico y expeditivo.

Otra ventaja que se presenta este modelo es que, al prescindir de una estructura burocrática para su funcionamiento, se evitarían costos adicionales a la vez que se contribuiría a agilizar más la gestión. 

Entre las desventajas que presenta la Asociación de intendentes puede señalarse lo siguiente:

1. Centraliza la planificación y ejecución de políticas públicas en los representantes políticos jurisdiccionales; mientras que no se especifica el grado de participación que le cabría a entidades del sector privado.

2. Avala un criterio de intervención sobre lo metropolitano más sujeto a las pautas impuestas por la coyuntura política y a las prioridades percibidas en determinado momento; con lo cual se dificultaría una planificación estratégica que involucre a la totalidad del AMGR (en tanto no se ajuste a un marco legal institucional que trascienda los tiempos políticos y garantice mayor permanencia).

3. Propiciaría una situación proclive a que sean los Municipios más grandes y poderosos los que lideren las iniciativas de gestión, contando éstos con mayores márgenes de poder y negociación. En otras palabras, se daría lugar a la “ley del más fuerte”.

4. La composición político- partidaria de los Municipios es un dato que tampoco debe desestimarse en este modelo por lo anteriormente expresado, variable que adquiere mayor peso teniendo en cuenta el fuerte poder que tendrían los representantes políticos de cada jurisdicción.

Por último, pasando al análisis del modelo B 2- (Sectorial), pueden enunciarse los siguientes comentarios:

En principio, habría mayor agilidad en la implementación y ejecución de políticas públicas metropolitanas, dado que los distintos entes conformados estarían abocados de forma específica a la problemática para la cual surgieron. Asimismo, la composición de estos entes sectoriales daría lugar a una participación significativa de especialistas y de representantes del sector privado involucrados con cada temática en particular.

No obstante, se plantean algunos inconvenientes y dudas en lo tocante a su organización. Por ejemplo: ¿qué sucedería con las problemáticas metropolitanas que ya están siendo abordadas en forma general desde organismos provinciales?. Debe advertirse en relación a esto último que podrían surgir superposiciones de competencias o rigideces de adecuación con las estructuras administrativas existentes.

Finalmente, podría señalarse que la inexistencia de una instancia de articualción política para el tratamiento de los temas aludidos no haría lugar a una visión integral de las problemáticas del AMGR ni a un abordaje coordinado de las mismas.

Pertinencia de un Plan Estratégico Metropolitano (PEM)
Existe, en términos generales, una opinión favorable acerca de la necesidad de una planificación estratégica metropolitana. Pero a la hora de pensar quién la lideraría podemos identificar posicionamientos diferenciados entre los entrevistados: 

1. La arquitecta Isabel Martínez de San Vicente dice desconocer si existe voluntad política para que el PER ( Plan Estratégico rosario) se encargue de lo metropolitano porque disminuiría de esta forma el protagonismo de Rosario. Además, destaca que el distinto signo político entre Rosario y los Municipios aledaños constituye un obstáculo importante a tener en cuenta para conformar un PEM.

2. El presidente de la Fundación Mediterránea en Rosario considera que debería constituirse un Plan Estratégico para toda la región, donde cada Municipio defina su rol en el mismo. El punto conflictivo que este actor percibe reside en el celo de cada intendente por definir su propia estrategia para su localidad.

3. Los sectores ligados al peronismo destacan, por un lado, la escasa importancia que le asigna el PER a lo regional, aludiendo a la falta de participación de otros Municipios en las mesas de trabajo donde se tratan las cuestiones metropolitanas que aborda el PER; y por otra parte, se plantea la necesidad de que este se convierta en un PEM.

En definitiva se estaría demandando una apertura democrático- participativa hacia los actores públicos y privados relevantes del AMGR, que posibilite la construcción de un PEM consensuado y representativo. 

Este punto conflictivo es señalado por Borja y Castells31 cuando afirman que las decisiones de la ciudad central afectan a los habitantes de la periferia y, aunque éstos usan la ciudad, no están representados políticamente en los órganos de decisión.  

4. Los portavoces del gobierno municipal de Rosario señalan que aunque la planificación de toda el área excede los objetivos del PER, éste no planifica desde una visión localista (en tanto contempla a la región, al Mercosur y al mundo); por lo que definitivamnete tiene connotaciones que lo trascienden.

Podemos considerar que aunque actualmente no exista una planificación metropolitana institucionalizada, de hecho el PER incluye en la mayoría de las líneas estratégicas programas cuyos proyectos involucran en mayor o en menor grado actores públicos y privados de la región metropolitana. 

De esta manera, a través del PER, es únicamente Rosario (como ciudad central) quien lidera actualmente los proyectos estratégicos formulados e implementados. En presencia de este fenómeno habría que advertir que esta tendencia estaría acentuando, entre las subunidades que conforman el AMGRO, los desequilibrios territoriales y de intercambios que existen entre la ciudad central y su área de influencia. Con ello, las jurisdicciones que rodean a Rosario correrían el riesgo de ser excluidas del circuito de integración económico, social, cultural y político en el que Rosario pretende posicionarse como centro geográfico y económico del Mercosur y proyectarse hacia el resto del mundo. 

Creemos, por el contrario, que el tránsito del PER hacia un PEM se haría posible a partir del surgimiento y maduración de una serie de condiciones en el AMGR:

· Internalización de una visión estratégica metroplolitana en los principales actores del área para  lograr un liderazgo compartido.

· Participación significativa de los representantes públicos y privados del AMGR (fundamentalmente del empresariado local)  con miras a tomar decisiones concertadas y viabilizar una gestión metropolitana.

En caso afirmativo de que sea el PER quien lidere este proceso, se abren un par de interrogantes: 

¿Existe voluntad política del municipio de Rosario para asumir las funciones de una planificación metropolitana desde la estructura organizativa del PER?

¿Quién y cómo afrontaría la captación de recursos adicionales para operacionalizar los nuevos requerimientos de la gestión metropolitana? 

¿Qué rol asumiría el PER en caso de formalizarse una organización para la PEM mediante un ente político jurisdiccional ?

VI. CUADRO DE SITUACIÓN 

Recapitulando las dimensiones consideradas en los diferentes apartados del informe para la descripción y el análisis de las perspectivas de organización de las problemáticas metropolitanas en el Gran Rosario, podemos  esbozar una aproximación sobre algunas especificidades, limitaciones y posibilidades que presenta el espacio metropolitano del Gran Rosario. 

En lo que respecta a la descripción de la situación actual, en materia de organización del AMGR, podría armarse que habría una instancia embrionaría de organización constituida por el Consejo de Intendentes de la región metropolitana del Gran Rosario (en el marco del préstamo BID para grandes aglomerados urbanos). Este hecho auspicioso posibilitará la presencia concreta de “actuaciones metropolitanas” en el corto plazo; escenario que puede ser pensado como una suerte de laboratorio para evaluar los conflictos, las lógicas de actuación, los intereses en juego, la predisposición y los grados de involucramiento de las diferentes jurisdicciones intervinientes (nacional, provincial y municipal) en la implementación de un programa que tiene una notable incidencia en la región  metropolitana del Gran Rosario.

Cabe destacar el rol determinante que ha jugado este financiamiento internacional puesto que impuso al aglomerado, como condición prioritaria y  fundamental para el otorgamiento del crédito, la necesidad de organizarse mancomunadamente para presentar proyectos conjuntos. El organismo internacional indujo a la adopción de una forma concreta de asociación- que es la coordinación intermunicipal-. Además, merece puntualizarse que el factor económico implicado en este programa aceleró los tiempos políticos y los consiguientes acuerdos en las negociaciones efectuadas entre los principales referentes políticos de las jurisdicciones intervinientes (nacional, provincial y municipal).

Por otra parte, a la hora de pensar la conformación de una instancia organizativa de tipo político-jurisdiccional nos parece pertinente señalar, sintéticamente, algunos condicionantes que se presentan en el territorio metropolitano del Gran Rosario:

A) Incipiente identidad metropolitana en actores públicos y privados relevantes.

Consideramos que se está comenzando a introducir en la arena política el debate acerca de lo metropolitano (antes circunscripto al ámbito académico) y la consiguiente identificación de problemáticas en el AMGR.

No obstante ello, creemos que aún no se ha instalado en el terreno específicamente político el debate sobre las formas de organización del tratamiento de las cuestiones metropolitanas. Sumado a ello existe una escasa concientización, que se refleja en el tipo de problemáticas comunes identificadas por los actores entrevistados; visión que no contempla la complejidad, conflictividad e implicancias de una diversidad de aspectos, que confluyen interactuando en el fenómeno metropolitano.

Por otra parte, se denota una insuficiencia en lo que respecta a actuaciones conjuntas entre el sector privado local y el Estado.

B) Restricciones jurídico administrativas
En primer lugar, la legislación vigente en nuestro país no contempla a las áreas metropolitanas como entidades jurídico- administrativas.

A su vez, esta ausencia de personalidad jurídica se refuerza con la inadecuación de la constitución provincial a la nueva constitución nacional. Con ello, en la práctica, se continúan restringiendo las competencias municipales al vedar el derecho a la autonomía municipal.

La excesiva centralización y la anacrónica estructura administrativa provincial, que genera irracionalidad en el manejo de recursos y déficit en la gestión, limitaría y retrazaría la puesta en marcha de un ente político metropolitano (que por el contrario demandaría una descentralización de recursos y de gestión).

C) Conflictividad propia de la arena política

Usualmente se considera como un factor problemático el hecho de que la ciudad cabecera (Rosario) pertenezca a un signo político diferente del de la mayoría de los Municipios y Comunas del área. Sin embargo, dicha situación podría relativizarse puesto que, en lo que respecta a la cuestión metropolitana, ha habido cierto grado de avance en la predisposición a la concertación en la clase dirigente local con respecto a períodos anteriores.

No obstante, frecuentemente se establecen entre las jurisdicciones del área disputas por captación de recursos y espacios de poder. Esto puede ser visto como indicador de la presencia de ciertas relaciones competitivas intrarregionales en detrimento de la cooperación pretendida.

Con respecto a las relaciones entre la Provincia y los Municipios, la primera podría percibir como amenaza la posibilidad de que se articule un bloque regional alternativo que se presente compitiendo con la región norte- liderada por la Capital-.

Aunque contemplando la buena predisposición y rol promotor en relación a la cuestión metropolitana que ha evidenciado el vicegobernador, G. Venesia, también podría relativizarse esta tradicional puja norte- sur que se le adjudica a la Provincia

Pasemos ahora a delinear algunos escenarios alternativos en torno a la organización metropolitana, atendiendo a las posibilidades y a los condicionamientos descriptos anteriormente: 

1- La no maduración del nivel de asociación existente. 

En este panorama, el Consejo de Intendentes se reduciría a desempeñar las funciones para las cuales ha sido creado a instancias del crédito del BID. Una vez finalizadas aquéllas, cesaría su actuación.

Este escenario se configuraría en el caso de que no evolusionasen los intercambios y el diálogo entre sus miembros, necesarios para promover nuevos proyectos e iniciativas metropolitanas. Esto último podría ser motivado por la presencia de conflictos de diversa índole; por los componentes propios de la coyuntura política, o bien por el desinterés y la falta de compromiso e iniciativas por parte de los integrantes del Consejo.

Este escenario, en caso de darse, reflejaría el componente coyuntural de la organización creada, del mismo modo que el rol decisivo del crédio del BID para aglutinar voluntades. A su vez podría dar cuentas de la no maduración de la identidad metropolitana.

Puede finalmente decirse que, tal y como se plantea aquí el devenir de los acontecimientos, la desaparición del Consejo significaría un retroceso en el proceso de gestación de la organización político- metropolitana que se está dando actualmente. 

2- Ampliación del marco de actuación del consejo de intendentes hacia otras áreas de incumbencia (educación, seguridad, vivienda, recreación, salud, etc.).

Esta posibilidad planteada estaría en gran medida condicionada por la necesariedad de una reforma constitucional provincial del mismo modo que de una reforma administrativa para redefinir roles y competencias de las diferentes instancias de gobierno (en especial, porque algunas funciones son de actual incumbencia de organismos provinciales específicos).

Por otra parte, se requeriría una maduración en la concientización de sus miembros - pero también de otros actores públicos y privados relevantes- acerca de la identificación de problemáticas de alcance metropolitano que trasciendan el eje físico - ambiental. Ello permitiría que se incorporen en la agenda política dichas cuestiones.

Se deberían evaluar, además, mecanismos de cooptacón de recursos (provenientes de sectores públicos y/o privados) para el caso de que se encarasen proyectos conjuntos de intervención metropolitana.

Finalmente, resultaría imprescindible un acuerdo político para dar continuidad a la organización creada en el marco del BID, como instancia permanente de intervención sobre las problemáticas metropolitanas consideradas prioritarias. El buen desempeño del Consejo de Intendentes durante la implementación del Programa para Grandes Aglomerados Urbanos es condición necesaria para que esto fructifique.

3- Formalización de un ente político metropolitano (previa sanción de una ley provincial).

La misma podría lograrse por la propia evolución del Consejo de Intendentes o bien por una imposición del Gobierno provincial.

Contemplando cualquiera de las dos instancias, la viabilidad de este escenario está fuertemente condicionada por una serie de cuestiones:

Se requeriría:

- ahondar aún más en la concientización de actores relevantes

- un aval de la Provincia para delegar poder y competencias

- un acuerdo político para definir qué rol jugaría la Provincia en esa nueva instancia organizativa intermedia.

- una reforma de la Constitución provincial y una reforma administrativa (por los inconvenientes ya expuestos en materia de competencia).

- la captación de recursos, no sólo para viabilizar proyectos sino además para el mantenimiento de una estructura administrativa permanente.

Visto y considerando la magnitud de trabas que se presentan en términos cualitativos y cuantitativos (jugando un rol determinante las restricciones jurídico- administrativas y los condicionamientos propios de la dinámica política), pensamos que este escenario se presenta como el menos viable en el corto y mediano plazo.

En base a los argumentos y circunstancias expuestos a lo largo del trabajo y basándonos en la tendencia actual, consideramos que la opción más viable en materia de organización metropolitana para el corto y mediano plazo sería profundizar el segundo escenario descripto.

Fundamos esta elección en la creencia de que deben aún dejarse madurar ‘de abajo hacia arriba’ las condiciones que hagan posible la conformación de un ente político metropolitano. En efecto, consideramos que un ente de estas características sería la instancia óptima y deseable para el abordaje de lo metropolitano en el AMGR, principalmente por los beneficios que traería aparejado por los niveles de concertación entre actores diversos que supone una planificación estratégica metropolitana; por la posibilidad de que ésta sea coordinada políticamente y por sus mayores garantías de permanencia.. Esta opción no excluye la posibilidad de descentralizar la gestión de problemáticas metropolitanas en entes específicos, función que también podrían adoptar las estructuras administrativas existentes (siempre y cuando redimensionalicen  su actuación a escala metropolitana).
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